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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 214, correspondiente al mes de marzo de 2009, está referida a las diversas declaraciones juradas que tienen que presentar los contribuyentes, haciendo un especial énfasis en la declaración jurada que corresponde al ITAN 2009.


En la misma edición, analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, entre los que se encuentran los siguientes:

· En Portada

ITAN: Declaración y Pago 2009
· Tribunal Fiscal: A propósito de las medidas para agilizar su trabajo (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).
· Constitución y Tributación: Los Arbitrios Municipales, el proceso de Inconstitucionalidad y la infracción constitucional al caso concreto (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· Reconocimiento de Ingresos en el IR: ¿Cuál es el papel del Registro de Ventas?  (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).
· Gastos de viáticos en el IR: Precisiones necesarias (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).
· Impuesto de Alcabala: El nacimiento de la obligación tributaria y la transferencia del inmueble objeto de arrendamiento financiero (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).
· Apuntes sobre la Declaración del Impuesto Temporal a los Activos Netos 2009  (ver Sección Informe Tributario, págs. 4 a 5).

· Criterios válidos para cuantificar las tasas de Arbitrios Municipales: Nuevo pronunciamiento del Tribunal Constitucional (ver Sección Informe Tributario, págs. 6 a 8).
· Activo Disponible y Exigible según el PCGE (ver Sección Informe Contable, págs. 9 a 10).

· Impuesto a la Renta: Vigencia de la modificación operada por Dec. Leg. 1086 (ver Sección Consulta Institucional, págs. 11 a 12).

· Facultad de Fiscalización Tributaria (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 13 a 15).

· Principales Dispositivos Legales
Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de marzo de 2009 (ver sección Legislación, págs. 16 a 19).

Atentamente,

__________________________
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